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" I' t'As leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

:o
Las leyes,, órdenes y anuncios ere se

manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á loseditöres de 1'oš mencionados periódicos.
(Reales órdeneS de O de Abril de 1839. y31 de Octubre de 1845.)

'.up ar.

Ef) 	 SUSCRICION PARTICULAR:
Un mes en Córdoba. 42 rS. Fuera de ella.
Tres id. 	 . 33 	 .
Seis id. 	 • 	 . 66
Un año. • • 	 . 132

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.
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Núm. 79.
vommwirmileammar

Miereoles 12 (e Mayo de 1858, 12 cuartos.
..su

:GOBIERNO DE EA PROVINCIA.

.;Presidencia del Consejo
e1/413sd 	 de Ministros.

'

S. M. la Reina nuestra Se-
ñora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continúan sin nove-
dad en su importante salud en el
Real Sitio de Aranjuez.

REALES DECRETOS.
eAt

En uso de la prerogativa queaMe
concede el art. 96 de la Censtitu-
cion de la Monarquia, v conforme con

• el parecer de mi Consejo de Minis-
tros, Vengo en resolver que se 'sus-
pendan las Sesiones de las Córtes.

Dado en Aranjuez ä cinco de Ma-
Yo de mil ochocientos cincuenta y
ocho --Está rubricado de la Real
mano.—EI Presidente del Consejo do
-Mi nistros, Javier do Isturiz.

Vengo eh admitir ä D. 'Ventu-;
Diez la dimision que ha hecho del

cargo de Ministro da la Gobernacion,
quedando sa tisfecha del celo, int e li

-gencia y lealtad con que lo ha desem-
Peña d o.

Dado en Aranjuez ä cinco' de Ma-
30 de mil ochocientos cincuenta y
ncho.Estä rubricado de la Rea! ma-
no.-_-.E1 Presidente del Consejo de Mi-
nistros, Javier de Isturiz.

a!

• 1	 I •

Å '9LLJ

„, Vengo en mandar quo D. José
aiatia 'rernandez de la Hoz,

de Gracia y Justicia, se encargueintei in amente del Despacho del Mi-ni
sterio de la Gobernacion.

Da do CO Aranjuez ä cinco de Ma-
3 ° de mil ocho cientos cincuenta yecho.z.---_.Estä ru bricado de la Real me--no•-=----E1 P residente del Consejo de Mi-nistros, ,1113 ier de lsturiz.
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Ministerio de la Gobernadon.

Cobiezo 	 Quiwas.

ular núm.

El Sr. MipiSieia de la Gobernacien
dice con esta iffeha al Gobernador de
la provincia de Lérida lo que sigue:

• Dada cuenta ä la Reina (q. D. g.)
clel expediente promovido por el Ayun-
tamiento de Serós, reclamando contra
el fallo del Consejo de esa provincia
que decidió ä favor del de MaSalcoreig
la competencia suscitada entre ambos
Ay untarnientos, sobre inclusion del Mo-
zo Ramon Arbones y Ballesté en sus
respectivos alistamientos para la quinta
que se Verificó en 1857 para el reem-
plazo del ejercito activo:

Resultando que el teferido mozii
ha residido constantemente despues do
la muerte de su padreen Masalcoreig,
de donde es vecino civil casa zibierta y
que su madre Casada en segündas
cias, tiene hace años su residencia fija
en Serós:

Vistos los articula 38 y 55 de la
ley de reemplazos vigente:

Considerando que si bien por di-
chos artículos se dispone que un mozo
corresponde con preferencia al alista-
miento del pueblo en que el padre
ó falta de este la madre haya tenido
su residencia por mas tiempo durante
/os dos años anteriores, esto debe en-
tenderse cuando el mozo depende de
su .padre té madre, y de ningun mo-
do en los casos en que aquel no ten-
ga dependencia alguna legal de..estos;
S. M. de conformidad con ei dicta-
men de las Secciones de Guerra y Go-
beinacion del Consejo , Real, se ha ser-
vido confirmar el falln . del Consejo
de esa provincia; que declaró , corres-
ponder el mencionado M0/0 al alista-
miento de Masalcoreig, y ;desestimar
en su consecuencia , la;reclamacion del
Ayuntamiento do Setós.»

. „II/3,4ul árden, comunicada por
el expresado Sr. Ministro, lo trashá-:
do á V. S. , para que lo tenga presente
en casos anälogos.

Dios guarde ä V. S. muchos años.
Madrid 30 de Abril de 1858...E1
Subsecretario, Juan de la Cruz 0.es.
—Señor Gobernador de la provin-
cia de1

Excmo. Sr.: Remitido é infor

de las Secciones de Gracia y Justi-
cia y Gobernacion c10 Consejo Real
el expediente sobre si - ls 6 no nece-
saria intórizacinh para procesar al Al-
calde dé Ciintorres, Joaquin
la, por delito do detencion arbjtkária,
han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones hin examinado
éì expediente de autorizacion sobre si
es 6 no necesaria para procesar al Al-
calde de Cinittarrei; haquiti Guardio-
la, poi. deteneron arbitraria: cuestioti
suscitada entro el Juez de primera
instancia del partido de More/la v el
Gobernador de la provinciä dé as-
tellon de la -Plana. De dicho expedien-.
te resulta:

Que en 8 de Octubre último še
preSentó Miguel óles, labrador y ve:. I
cino do CimtorreS, al Juzgado dèl par-
tido, denunciando el hecho de que el
dia 3 del mismo 6)6, verifieändose la
corrida de un tefo, segun era cds-
luí-fi/vi-e dél p4blo ä consecuencia de
le fiesta qud se celebra ä la Virgen
de! Rosario, sii hermanó 3Iannel, sa-
biendo que fe hahian dado aguardien-

' te al toro, grité que le dieran mas,
al dia siguiente el Alcalde lo lla-

mó ú su casa y le preguntó si ?je rec-
'tificaba en aquellas palabras:

Que contestó quo sí, por lo cual
-dispuso el Alcalde que su hermano
-Manuel quedase arrestado por todo el
-término del pueblo:

Ptacticada por el Jugado las di-.
ligencias en averiguacion de los hechos,
aparece:

Que Manuel Moles estuvo cuatro
•dies , sin salir del pueblo, hasta que
Con permiso del Alcalde lo hi' por
habérsele proporcionado un' viaje, pre-
tinidndole que ä su regreSo se' pie- 1

: sentäse por no estar aún arreglado su
negocio, y que no hubo ningun otro
Motivo para su arrestó, ni se cele-

ron diligencias piir el Alcalde Sobre
bró juicio de faltas, ni se practiCa- I

• el beche. Teldo lo cual resillta de las
"decldraeiones de varios indliidtieS del
Ayuntamiento club asisiieioñ I:i se-
Sod del dia que Maniii‘l Moles se

• fiesentó al Alcdhle, dónde fue decre-
tado el arresto, y no en casa de di-
cho funcldeario:

El Juez estirri6 que no eia
cesario pedir la autorizaeion, y pu:Z0
en conocimiento del Gobertiador
bet empezado ä proeesar al A Icatde '

-Coleo reo' de detencion drbitraria:"
Posteriormente el Alcalde decla-

ró que ó peticion del dueño del to-

, ro que se' 'corrió en el pueblo, y por

: las de que «por -mea aguardiente que

ria'; razon porpie -110 t'orinó diligen-

tintes nr deSpties folanase diligenCias al

cias, y que no levantd' el arreste' por
haberle dado luego permiso parairse

efecto. Pero q u e t '-despues averiguó
que no habia dicho ,mas palahras que

le diesen al toro, vaca ca y vaca se-

del pueblo:

rió Metes, Se celebró .un 	 •dafaltas ante , el declarante 'y 	 SinnlEo,

las expresiones inileeetites ¡t'e prefi-

o de ocho duros de multo; Sin que
el'cual , fué condenado Moles t pa-

. Quo se "decretó • el embargo da-
bienes en los del Alcalde 'en cantidad
ale 4000 rs., si no daba fianza de res-;'':pender de esa cantidad,, y so siguitklit -
causa por sus trámites:

Que obra un testimonio del 10-
cio de faltas celebrado el dia 10,
Cuando )a debla tener el Aicahle no-
ticia por los individuos dal Aytinta-
miento de la formacion de. causa. Di-
cha . juicio aparece que tuvo lugar en-
tre el dueño del toro y Moles, cou
asistencia del Alcalde, el Síndico y
de tstigos, y que so condenó ä Igo-
leä, como infractor del art. 4 .136 del
número .9. . del, libro 3.° del .Código,
al pago 'de la multo de bebe duros
y las costas, de cuya providencia ape-
ló Moles al Juzgado:

Que se recibió en el oficio del
Gobernador de /a provincia estimand6
que Alehia solicitarse . la autorizacion
para .kluir el procedimiento contra
el Alcalde, y el Juez oyó al Promo-
tor fiscal que opiné en el sentido do
ser necesaria la auto rizacion. Sin em-
bargo, el Juzgado declaró lo contra-
rio y ecinsúlhí con la Audiencia del
erritprio su auto, que fué ceulit-

'1116d°D. ada vista do las di igoncias al• Consejo de provincia, fue de dicta--
;frien que se pidiese la autorizacion,
fundändoSe en , el equivocado supueS-

_lo do ,•que la detención tuvo lugar
en ia;,funcion de la córrida y como

- Medida de erden público, siendo nsi
ciüe se decretó en la sesioa del 4,)11 n ,-
tan) ien to: -

Considerando que el arresto de
, Manuel Moles decretedo por el Alcal-
.de de Ciintorres no fue dictado en el
-acto y como rned:ida de 6rden [4-
l'ice sino COTPQ riente -del &den ý
pulida judiriai, segun lo detnueatra
el haberle citado al juicio de faltas
que luege lavo Jugará peticion de parte:

Ministerio de Cultura 2024



- Las Secciones opinan que puede
V. E. codsultar ä S. M. no ser ne-
cesaria la autorizacion.»

Y habiéndose dignado S. M. ta
Reina (ce D. g.) resolver de confor-
midad con lo consultado por dichas
Secciones, de Real órden lo comuni-
co ä Y. E. para su inteligencia y
efectos consiguientes.

Dios guarde ä V. E. muchos
años. Madrid 29 de Abril de 1858.
—Ventura Diaz.--Sr. Miuistro de Gra-
cia y Justicia.

o
Ministerio de Hacienda.

e
4.

Seccion de Hacienda del Consejo Real
conformándose con el parecer de la

Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.)

y to propuesto por esa Direecion ge-
e itera', se ota servida : eitutrizar ä la

misma para que desde t.° de Mayo.-
. próximo se vendan todas lee existetieb

cias de cigarroe . comunes de antiguir e;
elaboracion que resulten_ en las t'ahíje
Ces y administraciones al precio; de
21 - f t. '-'e'ri.'-cada libra en lugar cielos
36 que les señaló el Real decreto fe-
cha 3 de Octubre del año próximo
pasado, reintegrándose en efectos ä
los estanqueros que pagan.al contado
los que extraen de los almacenes pa-
ra el consumo la ca n tid ad ä que as-
cienda la difereneia de precio de los
egarrosecopetmea ,que en aquel diai
obren en • su poder, previo recuento

,que sepracticarä con las formalida
ààs acostumbradaseeu casos de esta

'iej1011•!ral e za-
100 Real örden lo digo ä V. I.

cumplimiento.. Dios guarde ä
,.,:reels,ruchoe años. Madrid

,4b41 .; ,, e ;1.858.a.-0eaña —Sr.. Airee-
,'

caltereninnwi ti de 4eu las .Estaneadas.
:ld • :

; le
fsb ee redore 11 7--

;
Ilmo. Sr.: He dado cuenta ä la

'Reina(q. D. g) del expedienteItis-
(ruido en esta Direccion general 'Para
jemostrar la conveniencia de que se

eirumenten las cuatro sacas mensuales
de efectos estancados que de los a-

- macenes de las capitales se hacen
la actualidad por los estanqueroiile
las mismas para el surtido de sus es-
-teneos. En su 'virtud, y enterada S. M.
do que con Fa adopcion de aquella

"medida se evita, no solo la falta de
• 'efectos para le' venta en los eStancos,

que por mayores consumos puede ocur-
rir en los dios que 'median de una ä
otra seca, sino tambien la que por los
aumentos de los valores se origine,

Causa de llegar ä faltar ä los estan-

queros las cantidades necesarias para
pagar anticipadamente el importe de

;todos los efectos que deben tener, pa-

• ra el surtido de 'ocho dias; con vista
• de lo informado por la Direecion ge-
neral de Contabilidad, y de confor-

- midad con lo propuesto por V. I., se
in servido resolver S. M. c¡ue eh lo
sucesivo se hagan seis sacaS
les de efectos por los eetanqueros de
las capitales, sin perjuicio de que ade-

•más se efectúen otras cuando lo exi)-
.jiilie extraordinario 6 : imprevisto de los
consumos, y que se realicen en dias

•que nó sean de Arqueo en las Teso-
. :Ferias, pare que en estas quede in-
:sresado y formalizado el importe de
los efectos en los mismos' dias an 'que
las sacas se verifiquen.

De Real ?meten' lo digo ä V. I.
para los efectos correspondientes. Dios
,guarde ä V. I. muchos arios. Madrid
•17 de Abril de 1858.—Ocaria.—Sr.
Director general de Rentas Estanca-

das.

REAL DECRETO.

. 	 Teniendo en consideracion que
o' :las circunstancias especiales de las Au-

l. clienciasele Ultramar y la indule y na-
turaleza de los negocios que se so-

1 meten al voto consultivo de los Rea-
les Acuerdos, con arreglo ä la legis-
lacion de Indias, exigen imperiosa-
mente auxiliares revestidos de cono-
cimientos, inteligencia y probidad que
coadyuven al buen desempeño de las
atribuciones que ä aquellos competen;
oidas sobre el particular las mismas
Audiencias y la Sala de Indias del
Tribunal Supremo de Justicia, y con-

tros, Vengo en deeretaelo siguiente:
Articulo 1.° En cada una, de las

! iikudienciasede tuba, Manila y Puer-c
tari-Rico se establecerá un Secretario-

' especial del Real Acuerdo, Cesendo
en, :su consecuencia ,en . el desempeño:
de estos cargos los Escribanos de
Cámara que actualmente los sirven.

Art. 2.° Para ser Secretario -del
Real Acuerdo de cualquiera de las Au-
diencias de Ultramar será indispensa-
ble la cualidad de letrado y los de-

•más requisitos y circunsteneias qaee
por punto general se :exigen para b-
tener judicaturas en aquellas pro-. 	 .
1110C135.

' 	 Art.' 3.° Los Secretarios cielos
Reales Acuerdos serán nombrados por

• Mi en la misma forma y manera con
• que lo son los que oligenen dichas ju-

dicaturas, y disfrutarán.,3,000 pesos
• de sueldo anual 'el de in Habana, y

2,000 los de Maride y Puerto-Rico,
sin ninguna clase de derechos:ni. emo-

' lamentos.
Art. .1 ° Lo g . que devengaren con

• arreglo ä 'los Aranceles respectivós,
ingresartin en cajas Realtieeede. la
manera prevenida en la Real eirden
de 31 de Mayo de 1855 respecto
.las Islas de Cuba y Puerto-Rico..
Superintendente delegado de Hacienda
de Filipinas, de acuerdo con le Audien-
cia de , Manila, adoptará las medidas
conducentes para que los derechos que
con sujeción al Arancel devengare el
Secretario del Real Acuerdo ingre-
sen en las cajas, dando cuenta •de

• aquellas para resolver en su dia lo
que fuese mas conveniente.

Art. 50 Los servicios que prestaren
y los méritos que contrajeren.en el des-
empeño de sus cargos los Secreta-
rios de los Reales Acuerdos, se tene
drán presentes para. su ulterior co-
locacion en la carrera judicial 6 en
otra análoga ä las funciones peculia-
res de aquellos.

A rt..ß.°.. Los Gobernadores, Presiden
tes de lis Audiencias de Ultramar, ()seu-
do á los Reales Acuerdos, fijarán el
número y calidades de los oficiales-A
dependientes de las Secretarias res-

- pectivas y sus dotaciones, dando cuen-
ta para mi Real aprobacio.n.

Art. 7 La p.ovision de estas pla-
zas cuando su sueldo excediese de 500
pesos anuales, se hará siempre por Mt,
á propuesta del Real Acuerdo, con
precisa asistencia de su Presidente; y

'por este, ä propuesta del !leal Acuer-
be, las de aquellas de menor dotacion.
En ambos casos, si lo consideran opor-
tunó los Preeidentes y los Reales
Acuerdo!, podrán oir ä los Secreta-
rios respectivos sobre las cualidades de
los pretendientes.

Art. 8.° Los Reales Acuerdos, por
conducto de sus Presidentes, Me pro-
pondrán unun reglamento breve y senci-
llo á que ha yan de atenerse las Secre-
tarias en le instraccion de los expee

los Reales Acuerdos, y dando cuenta
de las medidas que adoptaren para mi
soberana .d.eterminacion.

Dedeo en. Pataeio ä treinta de Mar-
zo de 1858. ,--Este . reihricado de la Real

emano.- Mieistree de Estado y th)
Ultramar, Javier de lsturiz.

s\LtzzA...53
.n•••••n•90m.n

Circular núm. 971.

Encargo ä los Sres. Alcaldes, fuer-
ea de la Guardia 'cha ' y demás de-
pendientes de mi autoridad, intenten
la detencion de les . ' caballerias cuyas
señas se espresan á contiouacipn, de

e le propiedad de Antonio Chofes, Ve-
( cipo de la Carleta, .dirigiendoles . Si
fuesen habidas' aSi córzio las perSeries
en cu)c, poder 'se encuentren, si apa-
recen 	 sospechosas, ä disposicion . del

,• juzgado de 1 ,. •. instancia de Posa-
das, 	 por el 'que se Lee la recia-

' macion.
Córdoba 7 de Metí' de 1858.—

Agustin Goinez Inguanzo.

Señas.

Ina yegua próxima ú
pelo 'negro; algo gachae -Ceirade, co-
mo de 12 años; con un hoyo al pa-

: recer de nacimiento por bajo olti l ojo
izquierdo, menos de 7 'citartas de al-
zada., herrada en el cuarto tracero
derecho.

Una potra de 2 años, pelo ne-
gro, lucero, menos de la marca, sin
hierro, armitiada . del pié izquierdo y
algo baja de caderas.

Una mula de un año, p'elo
castaño oscuro', de alzada regular ä
su edad, sin'' hierro,.

Circular núm. 972.

Encargo á los Sres..'Alcaldes,
de' la Guardia 	 deirtas

pendientes de eninutoridad, intenten
la detencion de lis canalleries cuyas
señas á entitinuacion se . esPresan, de
la propiedad de luan Rodrieuez Car-
mozos, äe e g ta vecindad y arrendador
del cortijo del Cañaveral alto, de don-
de aquellas fueron sustraodas, diiijién-
dolas si fuesen habidas con las per-
sonas en cuyo poder se encuentren,
en caso de aparecer sospechcsas, ä dis-
pósicion del Juzgado de primera ins-
tancia respective.

Córdoba 8 de Mayo de 4858-
Agustin Gornez lnguanzo.

	

' 	 t

Selles.

Una yegua cerrada, pequeña, pe-
lo negro, calza-da del ' pie derecho, sin
hierro.

Un caballo de siete it 8 enirta.f.
cerrado, pelo nagro, calzado e egie
derecho y herrado.

Una burra cerrada, pero castaño,
con un reparo en el ojo derecho, sin
hierro.

Circular ntim 891.

Mina antigua en el quinto de 13ra-
iones. Galena.----Caducidad.—No ha-
biéndose beche gestion alguna desde ha-
ce mucho tiempo respecto ä la mina de
galena cuyo nombre y antiguo dueiio
se ignora, sitzt en el quinto de Bra-

termino de Delalcazar, y :lin-
dando por S. y AL con las cuatrocien-
tas de la Caiiada, P. caleruela del Du-
que de Osuna, y N. vega Torrera, la
cual ha sido denunciada por 1). Anto-
nio Sancho, bajo el nombre de Co-
dillo, ein consignar el depósito opor-
tuno, he acordado por decreto de ,este
dia y con sujecion á lo que previene

• la disposicion 4. 4 de la . Real .tirden (le
8 de Marzo de 1 832, anu l ar todo lo
actuado declarando la caducii'a 1 de los

' ederechos . 'qbe pnr ctialquier erSniia
puedan haberse adquirido, ai con«)

•los del denunciante.
Lo que se 'anuncia al públiinjian

ra general inteligencia.
Córdoba 21 de Abril de 1858.

Gobernador, Agustin G. In-
guanzo.

Circular núm. 892.

Sta. Casilda.—Yscorial plomizo.
—Caducidad.—No habiéndose beche)
gesiion alguna desde el alo .1845 por
I) Manuel Fernandez Caiinelo, vecino
kle Almadeno'respectO de'el escorial plo-
mizo Sta.:Casilda, Sito en el quinto del
Hornillo; tertninó de Belalcazar, y li u

-dando par todos los Vientos con el referi-
do quinto, propiedad de S. M.
madre, el cual ha sido denunciadO por

Francisco Portorarrero bajo el 1101»;

nre de . la «Amistad,)) sin consignar
el depósito oportuno; he acordado por
decreto.de este _día y con sujtecion lo
que previene la disposicion 4.° de la

Lineal örden de 8 (le Marzode 1852,
• anular todo lo actuado, declaran"
•do la caducidad de los derechos Ve
-por 'el • misinelluetlan haberse adqui•
rido, asi como los del denunciante•

Lo que se anuncia al público p a
-ra general inteligencia.

Cordoba 21 de Abril dc 1183ge
=El Gobernador, Agustín G. 1°'

guauzo.

Circular núm. 893.

La Joya de7.

dose
epl ,ohietiod.7-0 gCeisitl itiociiidaa illg. u--naNdeo ltab

desde l3

muelo tiempo, respecto á la iniv a "e

plomo, la «Josa de Madroiiiz, » cu-
yo antiguo dueiio se ignora, sita
la Cinta, • término de Belalcazar,
lindando por g .stsu el_ quinto del (j'ay

•quillo, N. el de Cabeza la Kenia
casa de Zarza, P. el de vega da 313r-

cos, y M. el de Chiqueros del 313r,"

qués de lIalmediano, la cual ha eje°
jdenunciadaiila, h aj o 	 rn01)11. 1b.lreuadn /3aue s.mtitiasitia,

consignar el depósito oportuno, 
he

-, acercado por decreto de este dia e°°
sujecion á lo que . Previene la
sen 4 de la Real örden de 8 "-
Marzo de 1852 anular todo l o gr

tuado,
derect o'; que por cualquier pers°1103

dedaraude la caducidad de

puedan, haberse adquirido, asi
los del denunciante. 

einoeral inteligencia.inc eLa al Públie° P3'g 
uan Czori. rdoba 2 1 de Abril tle 18313

Goberuatior, 	 gu,stin G.
g 

Ministeiio de Estado. ertes cli'St1 competencia. En vista
,..de ellos, se determinarà en su dia lo

-que más conviniere al buen servicio
público.

Art. 9. 0 Para llevar ä efecto sin
.dilacion lo prevenido en los artículos
3.° y 6.° respecto al tieldo asignado

los Secretarios de los Reales Acuer-
.dos, y ä loserrovisionales que los Pre-
aidentes señalaren 1( los Oficiales 6 de-
pendientes de aquellos, pedirán los Su-
perintendentes delegados de Hacienda
-el Crédito supletorio indispensable pa.-
ra estas nuevas atenciones, despues
de practicada la liquidacion de su im-
porte desde el dia en que comiencen
á funcionar las Secretarias hasta aquel
en qne termine el ejercicio del pre-
supuesto vigente.

Art. 10. Al etimplimetitae los Gel-
bernadores Presidentes las disposicio-
nes coritenidss en este mi Real decre-

formandome con lo propuesto por mi 	
to, removerán y resolverán cuantos

Ministro de Estado y_ de Ultramar,, 	 obstaculos y dudas puedan ofrecerse,

de acuerdo con el COnsejo 	 Minis- 	 oyendo siempre el voto consultivo de
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• Circular núm. 891 .

S. Antonio.--Mina de plome ara
gentifero.--Caducidad.--No habiéndose
hecho gestion alguna desde el- ano 1843
por D. Diego Herrador, vecino de Be-
lalcazar, respecto á la mina de plomo
are„entifero «S. Antonio,» Sita en S.
Sebastian, termino de dicha villa, y
lindando por L. con -el callejon que
vá a la ermita de S. Sebastian, P.
con otro que desde el pueblo va al
eiaído y calle Empedrada, ff. con di-
dio egido, y N. con cercada de D.
Alonso de Cárdenas, la cual loc 'sido
denunciada por D. José • Ramiree;la-
jo el nombre de «Nrimeeo prinie- ro»
sin consignar el depósito oportuno, he
acordado por decreto de este din y con
sujecion á lo que previene la disposieion
4.' de la Real 4rden de 8 de Marzo de
1852, anular todo lo actuado, declaran-
do la caducidad de los derechos que por
el mismo puedan haberse adquirido, asi
como los del denunciante.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 21 de Abril de 1858.
Gobernador, Agustin 	 rIn-

gnanzo.

Circular núm. 895, .,

La Union.--Mina de cobre.--
Caducidad--No habiéndose hecho ges-
tion alguna desde el ano 1852 por
D. Manuel Zaldivar, vecino de Al-
,naden, respecto á la mina de cobre
«La Union,» sita en la Eneinilla tér-
mino de Belalcazar, y lindando por S.
con el cause del camino de la Re-
galona, arroyo Linarejo y rio Gua-
damatilla, P. con el quinto de la En-
cinilla, M. molino del Rujo, y N.
con el espresado molino, la cual ha
sido denunciada por D. Francisco Zal-
divar, sin consignar el depósito opor-
tuno, he acordado por decreto de
este dia y con sujecion á lo que
previene la disposicion .a de la Real
arden de 8 de Marzo de 1852 anu-
lar todo lo actuado, declarando la cadu-
cidad de los derechos que por el mis-
mo puedan haberse adquirido, así como
los del denunciante.

Lo que se anuncia al público para
general inteligencia.

Córdoba 21 de Abril de 1858.—
El Gobernador, Agustin G. Inguanzo.

Circular núm. 966.

Encargo ä los Señores Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y demas
dependientes de mi autoridad, inten-
ten la detencion de un caballo de las
serias que ä continuacion se espresan,
de la propiedad de Antonio de Gal-
vez, vecino de Sta. Cruz, dirigiéndo-
lo si fuese habido ä disposicion del
Juzgado de primera instancia de Mon-
tina por el que se hace la reclama-
don.

Córdoba 1. 0 de Mayo de 1858.-=
Agustín Goma Inguanzo.

Señas.

Pelo negro, una mano y los dos
pies blancos, lucero, pelada la caro-
na y crin hecha.

Circular ntim, 970. —

Encargo ä los Sres. Alcaldes, fuer-
za de la Guardia civil y demos depen-
dientes de mi autoridad, internen fa
detencion de la caballeria cuias se-
ñas se espresan ä continuacion, de la
propiedad de Pablo Colorada, vecino
de Fuentes de Andalucia, dirijiéndo-
so si fuese habida, así como la per.

lana en cuyo poder se encuentre, ca-

so de ser sospechosa, ä disposicion del
Juzgado de primera instancia de Po- 1.
sudas, por el que se hace la recia-
macion.

Córdoba 7 de Mavoe 1838-1=
Agustin Gomez Inguanzo.

alt:1115 Señas.

« a tYn burro, mediano, iv'elia negro,
de. cinco años, sin hierro.

ATUNTATEIMS.

Consfitucional
de Córdoba.

Circular núm. 981.

Debiendo • verificarse eon apeoba--
cion superior, varias obras de como-
didad, conveniencia y ornato aeseserias
á las ya ejecutadas en ',el paseo nom-
brado de la „Victoria eiM sujecion al
preSupuesto facultativo formado al efec-
to, importante once mil seiscientos
veinte rs., ý al tenor de las condi-
ciones que están de manifiesto en la
Secretaria municipal, se ha seiialado
para licitacien-,:pública d'U prójimo
á las doce de . su manana en estas
Casas ¡Consistoriales, rematandose las
mismas en el mejor postor.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Córdoba .6 de Mayo de 1858.
—Ignacio Garcia Lovää.

¡MIDA,
J u 7ga :do relesIAstico

de Córdoba.
t,

Circular núm. 952.

Dr. D. José María de Trevilla,
Pbro., Dignidad de Arcipreste de la
Santa Iglesia Cate:leal de esta Ciu-
dad, Provisor y Vicario General de
la mismay . su Obispado, etc.

llago saber á todas las personas ä
quienes lo que se espresará pueda inte-
resar por cualquier concepto, que en
este Tribunal Eclesiástico y Notaria
del infrascrito. Notario pende espedien-
te sobre venta a censo de las fincas
que se espresarán, pertenecientes &las
capel/anias que en la : Villa de Puen-
te-Genil fundaron Francisco Perei de
Aguilar y Francisco Jimenez Borre-
go, de que es poseedor D. Francisco
de Paula Reina de la misma vecindad,
y son á saber:

tina suerte -de tierra
compuesta de doce fane-
gas con algunas encinas
viejas, de mala calidad v
poca rama, sita en el
partido de Campo Real
de aquel término, liude
tierras de D. Joaquin
Borrego y el camino de
Castillo Alai'', aprecia-
da en venta en cinco mil 

reales y en renta al tres
por ciento, ciento cin-
cuenta reales 	 5  000

Otra suerte de tierra
calma evalicho termino,
con maleza, que se di-
ce, ,• ompönese de diez
fanegas, partido Cruz , de
Palo, linde tierras de U.
José Maria de la Puerta,
vecino de Eeija 'y D.
Juan Diego Alvarez,
apreciada en - venta . en
dos mil reales y sesenta
de réditos anuos. , . 2,000

Otra de I 4 fanegas en
el propio termino, parti-
do Campo Real, linde
garrotal de D. Joaquin

- Medina v tierras de D.
Pablo 6d, apreciada en
venta en seis mil cien
reales, y en renta cien.
to ochenta .1, tres. 	 6,100

Otra id. de seis fane-
gas de tierra en el citado
término, pala ido Fuente
Mamo, linde 1). Cristo-
val iteina y D. Anto-
nio 'Lucena, apreciada
en venta en dos mil cua-
trocientos reales y en
renta setenta y dos.. . 2,400

Otra id. de dos fane-
gas de time chinorral
en; , la Pena del Yeso,
del mismo termino, liu-
de huerta de Manuel
Serrano v la servidum-
bre de aquel partido,
apreciada en mil reales
para venta, y treinta pa-
ra renta. 	 1  000

Y otra suerte de me-
dia fanega de tierra, par-
tido Estacadilla de Prie-
to, ruedo de la espresa-
da villa, linde tierra de
Manuel Velasco y el ca-
mino que de dicha po-
blaeion condice á la
Pena' del Yeso, aprecia-
da en setecientos reales
para venta y veinte y
Uno para renta.a, . . . 	 700

17,200 zitli
1512e.....970133'..etir3351:1=2311

Y habiendo mandado sacar á su-
basta las referidas fincas por término
de treinta dias, espido el presente pa-
ra que las personas á quienes intere-
se su adquisicion, acudan á hacer ante
el Cura Párroco mas antiguo de la nos
Minada villa de Puente Genil, las pos-
turas que les convengan, con sujeeion
á, las condiciones que obran en poder
del mismo funcionario; previniéndose
que está senatado para el remate de
ellas el dia diez de Junio próximo ve-
nidero á las doce de la 'indiana en
las : casas del referido Con.

-1 Córdoba 5 de Meso de 1858.
Dr. Trevilla. —Por mandado del Sr.
li.roisur, Mariano Mer1o.

i•

ANUNCIOS.

..SEGURO MUTUO DE QUINTAS
DE

D. Francisco de Paula Mellado.

Esta Empresa, eón el ensayo de
los dos últimos años, se propone sa-
lisfacer_los . deseos de los suscritores ä
la próxima quinta.

Los Sres. Alcaldes Constituciona-
les podran si gustan manifestar el pros-
pecto de suscricion ä los que deseen
interesarse en ella, ä cuyo efecto les
serän remitidos por el Correo próxi-
mo.

Se admiten suscriciones por el Sub-
director en Córdoba 1). Fausto del Po-
zo, calle de Carreteras, núm. 15, quien

facilita grAtis los prospectos y cuantas
noticias se le pidan respectivas al par-
ticular.

ARRIENDO.

Desde 1.0 de Enero de 1859 se
arrienda el cortijo de Trasbarra la al-
ta, sito en el término de esta Capital,
que linda con el nombrado Trasbarra
la baja y otros da la Cañada do :Guada-
tin, en subasta privada, cilio pliego
de condiciones estara de manifiesto A
los licitadores en la calle de los Deanes,
casa núm. 6, en esta Capital.

sty:

Ea la Contadurla del Excmo. Sr.
Marqués do Guadalcazar establecida en
la Ciudad de Córdoba so royen proposi-
ciones para el arriendo, juntos ó sepa-
rados, de los molinos Alto, Bajo y Ma-
droiiero, con sus correspondientes oli-
vares, que el Mismo posee en la villa
de su titulo, y cuyo contrato habrá do
empe gar en 1.° de - Enero de 1859.

Desde 1. 0 de Enero de 1839, so
arrienda el Cortijo nombrado do Cabri-
fiarla, en el termino de la villa de Cas.-
tro del Río, • propio del Excmo. Sr.
Marqués del rnisino nombre, compues-
to su tercio de 172 fanegas de tierra,
ademas tiene 23 de rotos y 3 de huerta.

La persona que. le acomode podrá
presentarse en Córdoba, en la Secreta-
ría de dicho Sr., calle de la Juderia nú-
mero 7, yen la Escribanía de D. Ma-
nuel Barranco . y Lopez, calle de Santa
Clara, donde están do manifiesto las
condiciones para su contrato.

Hasta el dia 23 del corriente mes
de Mayo, y hora de las 10 de su nia-
fiarla, se oyen proposiciones.

VENTA.

La alai cortijo llamado de Te
Hez, situado la media legua de la vi-
lla de Aguilar, provincia de Córdoba,
cuya cabida consta de 431 fanegas, 4.
celemines de tierra en 13 suertes, in-
mediatas las unas ä las otras, pobladas
muchas de . ellas con 2000 encinas y
chaparros, cuyo terreno ha sido des-
montado, habiendo quedado la tierra
limpia y en disposicion de dar buenos
productos sembrándola.

Está situado en el centro de los
infinitos lanares que hay en los Mori-
les, é inmediato al muy afamado titu-
lado de los Naranjos, cuyos vinos han
tomado un valor extraordinario y tie-
nen un crédito Europeo. La mayor par-
te de sus tierras son muy á propósi-
to para viñas de /a misma calidad ä
igual mérito que la del indicado da
los Naranjos, y la mayor parte del res-
to de sus tierras para plantar hermo-
sos garrotales, siendo el edificio del
cortijo muy ä propósito para hacer en
al, con pecó costo, una fabrica de ma-
lino y un lagar, por su grande esten-
sien.

La persona A quien acomode sla
adquisicion, y quiera enterarse de las
(lemas condiciones de la venta, puedo
avistarse con el Procurador de estos
Juzgados I). Rafael Martinez Hidalgo,
calle de I). Rodrigo núm. 10, apod e

-rado del Excmo. Sr. propietario del
mismo, quien esta dispuesto á realizar
su venta por justa tasacion
uno nombrado por cada parte y ain
tercero en discordia caso de haberla.

CÓRDOBA:

Imirenta y Librería de D. Rafael
Arroyo, calle Ambrosio de if n'ales

núm 8.

St3

1 3,

Valor Idem
en 	 eh

venta, renta.
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